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ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

Nosotros: LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada, y de este
domic¡lio, con tarjeta de ident¡dad No. 1s03-1967:00990, actuando en mi cond¡ción
de otREcToRA EJECUTTVA DE LA DIRECC|óN DE N|ñEZ, ADOIESCENC|A
Y FAMIL|A (DINAF) mediante Acuerdo Ejecutivo N". OSO_2014 ;" f;;l;-;;
Junio del 2014, fungiendo como representante legal y con facultades sufcientes

_. para la suscripción de este contrato y que en adáantl se denominará ,; DIñ;i;y TATIANÁ SOLANSH zELAyA óEilAtS, ,"yo, ou eoác, soltera, gacn¡ller
Técnico en Hostelería, hondureña y con domicil¡o-en San pedio éula, Cortes con
tarjeta de identidad No 05oi-1995-06227 quien en aderante en este contrato, sedenominará "LA CONTRATISTA,,, hemos conven¡do en celebrar el sigu¡ente
|gor'lrato de Trabajo', el cual se ajustará a los términos y cñ[iones siguientes:GLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SenVlCtOS: ,rLA D|NAF"
declara que por Ia naturareza ce ros servic¡os que br¡nda, sL hace necesario
conlratar los servicios profesionales de "LA CONTRÁflSfal,, q;;-;;
compromete a laborar como: PERSONAL PARA LA ATENCION DE LÁ N|ñEZMIGRANTES DEL CENTRO DE ATENCION PARA LA NIÑiZ MIGRANTE YSUS FAM|LIAS, BELEN el cuat tendrá como funcione".igui;iie": 1. Recepción y
acompañar de los niños, niñas y familias migrantes Ouáte el traslado terrestre
entre el Aeropuerto Villeda Morales hacia el CANFM/BELEN de las conducc¡ones
gére.as de retornos, para ¡nformarles .oOr" .* a.r""t * 

- 
il;-";;' 

"lfuncionamiento del centro, el procedim¡ento Oe atenc¡án, 
-meianismos' 

deprotección especiar y distribuir materiar ¡nformativo. z. o" 
""r"ra" I r""necesidades identiflcadas, brindar as¡stencia inmediata , 

"¡0"i, 
-r¡O*,'-V

adolescentes (NNA) y famirias migranres durante er kasradá dJ aeropuurto viIeo,Morales al CANFM/BELEN de acuerd-o a los estándarés ¡uríOicos apficaOtes Oajola coordinación permanente de ¡a of¡cina regional de il;;; lu ofr.rnf V-iácoordinación técnica del Centro BELÉN. 3. C-ontribuir 
" O¡"Á nui, los niveles deansiedad de los núcleos familiares, n¡ñas y n¡ños, durante el tra.l"OO o la estadiaen et punto fronter¡zo. 4. contribuir a proponer 

""roio. 
q* ,"fJn-¿¡rigiá;"- 

"me.iorar las condic¡ones de¡ traslado incluyendo medidás de seguridad. 5.Mantener constante comunicación con la oficina R"gi;;l J; N;; ;;]; ;ñ;F;la Coordinación Técn¡ca det Cenko BELÉN dura;te;i tr""táJo p"r" r."pon"r-irregularidades, puntos de contror y segu¡r ro" r¡nearientos lnIloi" i d""iil,las capac¡taciones que la DINAF indique deben ,""li.ri 
"on1l 

propósito defortalecer las capac¡dades técnicas y personales para lograr un mejor abordaje ala población que se eslé atendiendo. i. ecompanamienL', l* 
"¡0o", 

niñas y susfamitias de casos determinados por ta Coordinació" iel"l"" o"l C""i;t á"Ér,ü,contr¡buir al proceso de re¡ntegración en su familia V 
"orrniO"O, 

i""iirJ.¿"informes descriptivos del entorno fami¡iar y 
"ornr"iárir- 

qr" 
-il;.;;' 

ñ;;acciones de seguimiento. g. Realizar todas aquellas ir."¡"i"" que dentro delmarco de competenc¡a de ra oficina Regionát ae ruá,t" i" l. DrNAF de raCoordinación Técnica del Centro Belén est¡me necesaÁ pueda apoyar.CLAUSULA SEGUNDA: VAL|DEZ y VtcENctA Oer- óóñiálro Este contrarotendrá validez una vez suscr¡to por las partes contratantes 
-v'A" 

ser aprobado
H9,:1 "_^:::_"]3" 

correspondienie y t"nir.e un" ,ióu""i" f"ripárou" der cinco(uc/ oe novrembre al treinta v uno (3.1) de diciembre del año dos rii ñ;;;;fecha de vencimiento det contrato. cr_ausuLe ienóÉñe, cLAUSULATERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FOñMA DE PAñ:ü'
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CONTRATISTA" devengará por sus servicios profesionales: 1) Una remuneración
mensual de DOCE MtL LEMP|RAS EXCATOS (L.i2,OOO.0O), los que serán
pagados a través del Ptan Anual de Trabajo (pAT) DTNAF-UNtCEE 2018-2019,
fondos:del AWP/UNICEF vigente para este año, resultado 4/ Actividad A" 4.13
Estruót¡ra Programática, Atención niñez migrante retornada eó todas las
conducc¡ones aéreas y terrestres desde las fronteras Agua Catienie, Florido y
Corinto hasta San Pedro Sula y atención especializada en et CentrorBelén, de la
remuneración mensual a'LA CONTRATISTA,,se le harán lasldeducciones
cofiespondientes parapago de.lmpuesto sobre la Ranb; otráS retenciones legalé§ 

' ' "-
o que por mandato judicial se efectué y Ias que .LA CONTRATISTA,, autorice. 2)
En concepto de Decimotercer mes de salario y Decimocuarto mes de salario se
pagará a "LA CONTRATISTA', en forma proporc¡onal el monto queicorresponda
de acuerdo al tiempo laborado. CLAUSULA CUARTA: DEPEñDENCIA y
SUPERVISION. 'LA CONTRATISTA", estará bajo la superv¡sión {irecta de la
Jefatura de Of¡cina Regional del Norte de la DINAF con et ápoyo Oe la Jefatura de
Migración y la Coordinac¡ón Técnica del Cenfo Belén_ óIÁUSUU QUINTA:
JoRNADA DE TRABAJo: LA GONTRATTSTA', queda o;tb"dr-, *-.ñ:=t¡.. "*jornada de trabajo comprendida enlre las g:00 a.m. a las 4:00 p.m., as¡mismo a
laborar en horas inháb¡les cuando sea necesario sin que dicho t¡empo cause
efecto presupuestario. CLAUSULA SEXTA: VACACIONES: "LA COI{ThATISTA
"podrá gozar de un día por mes laborado de acuerdo a la plan¡ficac¡óri que para tal
efecto haga la Dirección Ejecut¡va. CLAUSULA SEpT|MA: VIÁT|COS y GASTOS
DE VIAJE: LA DINAF proporcionará a "LA CONTRATTSTA', icuando 

sea
procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del pais según el
"Reglamento de Viát¡cos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados
Públicos del Poder Ejecutivo,, en . el grado y categoría que corresponda.
CLAUSULA OCTAVA: RESOLUCTóN DE CONTRATO: Este conkato podrá
resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilid?d para ,'LA
DINAF": 1) Por mutuo consentim¡ento de las partest 2) por mubrte de ',LA
CONTRATISTA" o incapacidad fisica o mentat de la misma, que hagá imposibte et
cumplimiento del Confato; 3) por decisión unilateral de las partes, obligándose a
dar el preav¡so correspondiente con 1S días de anticipación; de no hacerlo a ,,LA
CONTRATISTA' se le deducirá de su salario; 4) por ¡ncumptimiánto de,,LA
CONTRATISTA" de tas obtigaciones contraÍdas; 5) Cuando "LA CONTRATISTA,,
sea condenada por los Juzgados o Tr¡bunales con privación de su libertad por
delitos cometidos; 6) Por caso fortuito o fueza mayor; 7) Cuando el titular de,,DE
LA DINAF' pierda la confianza en ',LA CONTRATISTA" en Ia prest{ción de_ sus
servicios profesionales; 8) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los
edificios, obras, mobil¡ario o equipo, vehiculos, instrumentos y ddmás objetos
relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda gravá negligencia que
ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 9) Todo acto
inmoral o delictuoso que " LA CONTRATISTA', corneta en el estabiecimiento o
lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea debida.nente
comprobado ante la autoridad competente; 1O) Revelar o dar a conocer asuntos
de caÉcter reservado en perjuic¡o de "LA DINAF',; 11) La inhabilidad, negligenciao ineficiencia maniflesta de ,,LA CONTRATISTA;, que haga iimpo_-siÉle el
cumplimiento del contráto. 12) por fartar durante lÍes dias consecutivos o ar:ernosen el mes sin causa justificada, se considerará abandono áel cargo e
incumplimiento de contrato. i3) La suspensión o cancelación de[ préstaio o
donación, puede dar lugar a la rescisión o resoluc¡ón del contrato. sin más
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obl¡gación por parte del estado, que at pago conespondiente a;las obras o
serv¡cios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o résoluc¡ón del
conkato; 14) lgual sucederá en caso de recorte presupuestarid de fondos
nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financ¡era del
paÍs CLAUSULA NOVENA: JURISDICC|ON y LEYES APLICABLES: para
dirim¡r las controversias que surjan de la vigencia o ejecuc¡ón de este Contrab, las
partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

:,.: FrancisLo Morazán. CLAUSULA DECIMA: AGEPTACIéN DE CoNDICIoNES:

f¡el cumpl¡m¡ento del mismo. En fe de lo cual firman el presente

C
Ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, a tos 05 dÍas det mes de

diec¡ocho.

Tat¡and Solansh zelalJ Déhais
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